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Comer es saber, comer es conciencia
Louise O. Fresco (2006)

Prólogo

El espacio rural y agrícola, y su desarrollo han sido una constante en mi vida, pues nací en el seno de una familia de agricultores, la agricultura ha estado siempre presente tanto en mis estudios como en mi trabajo, y me he dedicado a ella en cuerpo y alma. Desde este sincero compromiso con el futuro del espacio rural y de la naturaleza confío mis ideas al papel, en un intento por contribuir a la reflexión, pues hay mucho en juego y se avecinan muchos cambios.
Por supuesto he contado con la ayuda de otras personas y he incorporado sus ideas en el presente documento, a lo largo de lo que ha sido un magnífico proceso de asistencia administrativa. Quiero expresar mi agradecimiento a todo el equipo bajo la dirección del director general Ate Oostra: Kees Oomen, Jan Gerrit Deelen, Gerrit Meester, Roald Lapperre, Dick Koelega, Hans Hoogeveen, Albert Vermuë y Tim Verhoef. Asimismo quiero dar las gracias a muchas otras personas que han contribuido a la elaboración de este ensayo, entre ellas las que han descifrado mi letra y la han hecho legible: Denise, Annemiek, Esther, Gertine y Dennis. Se trata de un buen ejemplo de la inspiración, el dinamismo y la visión práctica con los que se trabaja en el Ministerio de Agricultura, Naturaleza y Calidad Alimentaria (LNV).
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Por supuesto asumo la plena responsabilidad de lo aquí escrito.
Cees Veerman, diciembre de 2006
El mundo de 1958

no es el de 2008

1. INTRODUCCIÓN 

El presente ensayo versa sobre la política agrícola y rural europea, su pasado y su futuro. “¿Acaso existe un futuro?” cabría preguntarse. Argumentaré que en efecto hay un futuro, pero que sus metas y sus formas serán muy distintas a las del pasado. Para 2008 se ha previsto un ‘health check’ o revisión de las reformas llevadas a cabo entre 2003 y 2005 en la Política Agrícola Común (PAC). Ese mismo año se cumplirán los cincuenta años de la celebración de una gran conferencia en Stresa en la cual estuvieron presentes todos los responsables de la agricultura en la Europa que en aquel entonces contaba con sólo seis países miembros, a fin de establecer conjuntamente los principios de la futura PAC. El nombre de nuestro compatriota Sicco Mansholt está indisolublemente vinculado al diseño y la aplicación de la PAC.
Ahora, medio siglo más tarde, nos hallamos ante el reto de reflexionar sobre las tareas a las que se enfrentarán la agricultura europea y nuestro espacio rural en el siglo XXI. El mundo de 1958 no es el de 2008, y no se trata únicamente de una constatación evidente. No, las diferencias son tan grandes y tan diversas que nadie (por mucha fantasía que tuviera( hubiese podido imaginarse en 1958 cuál iba a ser el desarrollo del mundo. La escasez que poco después de la Segunda Guerra Mundial fue crucial para el diseño de la política se ha solucionado en gran medida, y ahora surgen déficits de índole bien distinta, déficits que nos plantean nuevos problemas de reparto.
Cincuenta años después de la creación de la Unión Europea nos hallamos ante la pregunta de si hemos de diseñar una política común (y cómo hemos de hacerlo( para el sector agrícola y el espacio rural[image: image3.jpg]


 en una comunidad de 27 Estados miembros (a partir del 1 de enero de 2007). Reflexionar sobre esta cuestión no sólo es muy necesario debido a los grandes cambios que está experimentando Europa en la actualidad, más aún si se considera desde la perspectiva global de la economía mundial, sino también por el hecho de que, dentro de la UE, el marco financiero actual y los demás acuerdos estarán en vigor hasta el año 2013.
1 Después de esta fecha, desde el punto de vista político habrá un gran vacío en cuanto a este tema. El presente ensayo constituye un intento de contribuir a la reflexión sobre el periodo posterior a 2013. Escribo esta aportación como europeo convencido, que desea contribuir, no sin reservas aunque con una firme voluntad, al acercamiento y a la colaboración de la comunidad de pueblos de Europa.

Creo que la PAC ha sido uno de los elementos sustentadores de la cooperación europea hasta la fecha (incluso quizás el más importante, aunque no pretendo debatir sobre ello) y puede volver a serlo en el futuro, siempre y cuando en los próximos años tengamos el valor de proseguir con la cooperación europea y diseñar adecuadamente nuevos enfoques y relaciones. Estoy convencido de que los valores, que han evolucionado históricamente y que impulsaron a los fundadores de la integración europea, pueden y deben formar nuevamente el punto de partida para fijar los objetivos y marcos políticos. Al fin y al cabo, la Unión Europea es una comunidad que se basa no sólo en motivos económicos o sociales, sino también en una historia común y en unos valores desarrollados conjuntamente y compartidos en su seno. Unos valores que sin lugar a dudas merece la pena defender. Pero también (y en mi opinión es algo que se reconoce cada vez menos en nuestro país(, unos valores que son el armazón de una progresiva integración.
Sin embargo, para lograrlo es necesaria una adaptación fundamental de la política agrícola, pues la PAC, que empezó siendo un innegable motor para la cooperación y la integración de un creciente número de Estados miembros, se ha convertido para muchos en una piedra de escándalo financiero, en un escollo para la modernización y en un ejemplo negativo de la influencia estatal en la vida económica. En los últimos años se han dado muchos pasos (pequeños y grandes( hacia la reforma. Cabe decir que desde principios de la década de los años sesenta, el diseño se ha estado retocando, desmantelando, arreglando y reformando sin cesar, partiendo siempre de los objetivos originales (aunque éstos hayan ido perdiendo protagonismo. Todos los Estados miembros han tenido presentes (en mayor o menor medida( los valores subyacentes a los objetivos de la PAC derivados del Tratado. Por ello, antes de dirigir nuestra mirada al futuro, conviene que prestemos atención a las raíces históricas de esos valores y objetivos.
2. UNA BREVE RETROSPECTIVA

¿Qué vivió Europa en el periodo posterior a 1870? Tres guerras en las que Alemania y Francia fueron siempre los protagonistas iniciales y en las que volvió a dibujarse otras tantas veces el mapa europeo. Los pueblos, las minorías, los idiomas y las culturas se separaron o se unieron. Se diseñaron, dividieron o reestructuraron países. Todo ello provocó unos enormes flujos migratorios; las consecuencias fueron un dolor indecible, unos daños increíbles, la opresión, frustración e incertidumbre política, y a la vez la aparición de grandes grupos de necesitados. En esta cadena de sucesos catastróficos, en la década de los años treinta, Europa tuvo que soportar además las graves consecuencias de la Gran Depresión.
A raíz de la Segunda Guerra Mundial, los países europeos perdieron sus colonias, a menudo después de una lucha descabellada e insensata. El comunismo de la Unión Soviética se afianzó por medio de la anexión política de los Estados de la Europa Central y Oriental. Tras su decisiva implicación militar en la finalización de ambas guerras mundiales, los Estados Unidos reforzaron su influencia sobre Occidente a través de la OTAN, y económicamente a través del plan Marshall. La Guerra Fría y la lucha mundial por ampliar las esferas de influencia caracterizaron el periodo que arranca a mediados de la década de los años cincuenta.
En aquella época, después de esas terribles experiencias, del dolor sufrido y de la culpa que hubo que asumir, empezó a tenerse conciencia de la necesidad de evitar a toda costa la guerra y la depresión económica. De ahí surgió la voluntad de cooperación, a la que dieron forma gigantes políticos y hombres de Estado legendarios. El hecho de que Francia y Alemania ocuparan un lugar central en este acercamiento entre países no sólo se debía a su peso económico, sino también a los conflictos que habían mantenido ambos países en los setenta y cinco años precedentes. Y no era de extrañar que se optara por el carbón y el acero: tanto la necesidad de materias primas para la reconstrucción como las raíces históricas de la tensión entre ambos países convertían a este sector en un asidero lógico y políticamente aconsejable para la cooperación.
Tampoco es de extrañar que, a continuación, se volviera la vista hacia la agricultura como ámbito que permitiera seguir dando forma a la idea de la cooperación. A la sazón, Europa sufría un gran déficit de alimentos que tenía que suplirse por medio de la importación, y experimentaba un fuerte crecimiento de la población. Además, la importación tenía que pagarse en dólares, una divisa que en aquella época era sumamente escasa y muy necesaria para la reconstrucción y la modernización de la asolada Europa. Este déficit de divisas podía reducirse incrementando el abastecimiento propio. Además, se quería frenar el aumento del coste de la vida por medio de unos alimentos baratos, a fin de limitar al máximo la subida de los sueldos para así poder reforzar la competitividad de una industria que estaba en proceso de recuperación. Y, también muy importante, para conseguir que la posición salarial de agricultores y obreros (en torno a 1960, más del 20% de la población activa de los seis Estados miembros trabajaba en la agricultura) alcanzara un nivel aceptable a fin de asegurar el autoabastecimiento de alimentos y de conseguir que el abandono del campo y la migración hacia las ciudades fuera gradual.
Sin embargo, hubo otro motor que impulsó la cooperación: la eliminación de los aranceles entre los Estados miembros, es decir, la creación de una unión aduanera. La industria, sobre todo la alemana, comprendió las ventajas que ello implicaba. Pero lo que en Alemania era válido para la industria, en Francia y en los Países Bajos lo era para la agricultura. Como estipula el artículo 32 (antiguo artículo 38) del Tratado de la CEE: el mercado común abarca asimismo la agricultura y el comercio de los productos agrícolas, y con el fin de crear este mercado común se establecerá una política agrícola común. A partir de 1959, todas las barreras interiores no arancelarias se convirtieron en aranceles; a continuación, estos aranceles se fueron reduciendo gradualmente y de este modo creció, estribada en la cooperación y el interés recíproco, la dependencia mutua entre la agricultura y la industria. Muchos autores y actores de aquella época dan fe de que ello no se logró sin dificultades; sin embargo, en parte bajo la presión de la situación geopolítica (la construcción del Muro de Berlín se inició en 1961 y, aquel mismo año, el Reino Unido solicitó acceder a la Comunidad( se rompió el estancamiento y en 1962 se decidió introducir una política agrícola común, vinculada al desarrollo progresivo de la unión aduanera.

De esta manera surgieron las primeras organizaciones comunes de los mercados de granos y derivados, seguidas de las de los mercados de lácteos, azúcar, carne vacuna y otros productos.
.
Esta descripción podría sugerir que las fuerzas socioeconómicas activas eran las que dirigían las decisiones políticas y que la cooperación tan sólo surgió después de que se constatara la presencia de una ventaja recíproca. Sin embargo, tal interpretación pasa por alto el fallido intento a principios de la década de los años cincuenta de crear una comunidad europea de defensa y, lo que es más importante, no tiene en cuenta hasta qué punto la dramática historia de Europa fue el motivo del acercamiento entre los pueblos. Incluso, a mi entender, es preciso retroceder aún más para encontrar el verdadero motivo, concretamente en la historia espiritual de Europa. La Europa de después del Imperio Romano, la Europa de San Agustín y de Santo Tomás, la Europa de Erasmo de Rotterdam y de Lutero, de Kant y Kierkegaard, de Mozart, Sibelius, Smetana y Chopin, de Holbein, Rembrandt y Cézanne, de Dante, Cervantes, Goethe y Shakespeare, de Marie Curie, Einstein, Semmelweiss y Boerhave. Y de muchos otros en la larga lista de personas que consideraban Europa como su patria. Stefan Zweig contaba que antes de la Primera Guerra Mundial aún se podía viajar por toda Europa sin pasaporte. Las artes y las ciencias, el humanismo y el cristianismo son testigos indiscutibles del desarrollo y las culturas comunes de los pueblos de Europa. El pensamiento nacionalista, que más tarde resultaría tan desastroso, en realidad no empezó a adquirir envergadura hasta la segunda mitad del siglo XIX, mientras que el aislamiento económico entre países sólo se produjo en torno a la Primera Guerra Mundial. Sin embargo, también las guerras, los conflictos, las reconciliaciones y la cooperación son la herencia común que nos ha llegado hasta nuestros días. El deseo de revertir en lo posible la fragmentación de Europa a la que habían dado lugar los sucesos de la primera mitad del siglo XX, fue un importante estímulo para la integración en la segunda mitad del pasado siglo.

En mi opinión, la idea europea y la cooperación europea están apuntaladas en la historia y la cultura europeas y los valores anclados en ellas se han plasmado por medio de acuerdos socioeconómicos: la unión aduanera, que ha crecido hasta convertirse en un mercado interior común, y la Política Agrícola Común que constituye una parte esencial del mismo. Incluso me atrevo a decir que, sin la PAC, la Unión no se habría convertido en lo que es. A continuación defenderé la tesis de que la política agrícola y rural europea en su nueva forma puede proseguir con esa tarea, aunque para ello se precisarán muchos cambios.
3. POR QUÉ ES NECESARIA UNA COOPERACIÓN EUROPEA

Aunque data de 1953, hoy en día sigue siendo relevante lo que escribió el catedrático Van der Kooy
 en su obra ‘En la zona fronteriza entre economía y religión’: que lo justificado de una decisión económica ha de juzgarse a partir de la norma de la eficacia. Pero, por lógica, la eficacia está indisolublemente vinculada a los objetivos. Éstos, a su vez, se evalúan en función de valores morales. Por ello quiero tratarlos más detenidamente.
Desde mi punto de vista, en las culturas europeas dominan dos valores: justicia y libertad. La libertad es uno de los valores fundamentales subyacentes a la idea europea. Por desgracia, hoy en día muchos interpretan este valor de forma distinta a su significado clásico. Me sumo a la conclusión, a mi entender acertada, que saca Van der Wal
 de que en la época moderna, el concepto original de libertad ha adquirido un carácter cerrado, es decir, un carácter que sólo guarda relación con el sujeto: la libertad que se adquiere sobre el prójimo. Ello contrasta con el concepto clásico de libertad abierta que se adquiere y se mantiene con el prójimo. Es decir, la libertad como relación, en contraposición con la libertad como dominio. Esta última incorpora un concepto de la dignidad del ser humano en el sentido que le otorga Pico della Mirandola, concretamente la capacidad del hombre para poder convertirse en lo que desee.
 Según Van der Wal, esto significa que el ser humano “se convierte en la entidad determinante frente a lo que le rodea”, y la relación que tiene con el prójimo y con su entorno se debilita o desparece.

Obviamente, el moderno concepto de libertad incita menos o apenas a la cooperación y la solidaridad debido a la ausencia del elemento relacional: el tener relación con el prójimo y con el entorno. Se trata de un fenómeno social ampliamente perceptible, que también explica en gran medida el menor avance de la cooperación europea. Y es una lástima pues resulta difícil ver cómo y cuándo podrá efectuarse un cambio en este concepto de libertad que permita darle una interpretación social en forma de un renovado espíritu comunitario. Las actuales tendencias políticas neoliberales, neoconservadoras, basadas en el concepto cerrado de libertad, no suscitan grandes esperanzas en este sentido.
El segundo valor esencial subyacente a la idea europea es el de justicia. La justicia es un valor procedente de la tradición judeocristiana que defiende beneficiar al débil, al que necesita ayuda porque no puede cuidar de sí mismo, sin pedir nada a cambio, no por imposición o porque el otro tenga derecho jurídico a ello y sin que necesariamente sea nuestro amigo. Pero al igual que la libertad, este valor también se ha vuelto problemático en nuestra época, pues ¿cuántas veces no se confunde con legalidad, como si se tratara de estar conforme con el marco jurídico vigente? A diferencia de ‘legal’, ‘justo’ ha de entenderse en un significado independiente del marco vigente. La justicia suscita precisamente la pregunta de qué le corresponde a una persona en sentido ético y normativo o qué debería corresponderle sobre la base de unos valores fundamentales.
“La justicia engrandece la nación” dice el versículo de los Proverbios, y anuncia así una verdad fundamental. Una verdad que aborda el Papa Benedicto XVI cuando observa que “la justicia es el objetivo y por consiguiente también la norma inmanente de toda política”.
 La búsqueda de la justicia es una característica esencial de la fe cristiana y un estímulo importante del humanismo y por ello de la cultura europea. El ser humano busca esta justicia no en el sometimiento al Estado o a la religión, sino en la relación entre una persona y otra. Desde su voluntad y su facultad para ser una persona digna, quiere salir al encuentro del prójimo y considerarlo como un compañero de pleno derecho.
He de constatar que, en los últimos años, este aspecto moral de la cooperación europea ha quedado relegado a un segundo plano, que se ha debilitado el significado de los principios sustentadores de la libertad y la justicia, y que éstos se aplican de otra forma.
En los debates europeos se da cada vez más importancia a conseguir el beneficio nacional. Sin embargo, a mi entender, para pensar sobre el desarrollo de la cooperación en Europa y su importante diseño político, entre otras cosas para la agricultura y el espacio rural, es preciso pensar a partir del significado original de estos valores básicos a la luz de las actuales preferencias sociales, la situación geopolítica, los cambios en nuestro entorno exterior: el medio ambiente y el clima, el desarrollo de la tecnología y, no en último lugar, los cambios demográficos.
Tal como ya señalé en la introducción, creo que las tareas a las que se enfrentan Europa, la agricultura europea y el espacio rural europeo en 2007 son de un orden totalmente distinto que cuando se firmó el Tratado de Roma en 1957. Tanto en el ámbito de la producción y el abastecimiento de alimentos como en la ordenación del espacio rural se perfilan nuevas necesidades y nuevos problemas de reparto, que obligan a reconsiderar el papel y las tareas de la Administración Pública. Al respecto, en mi opinión es importante destacar que las principales tendencias y desarrollos aquí señalados tienen una dimensión y unos impactos transfronterizos. Es decir que se trata siempre de cuestiones que escapan y superan la capacidad de resolver problemas de los países individuales; se trata de preguntas que han de formularse a escala europea y en creciente medida a escala mundial, y para las cuales sólo podemos idear soluciones aceptables aunando fuerzas y movilizando nuestra capacidad de reflexión conjunta. En resumidas cuentas, exigen solidaridad y un enfoque europeo.
4. LA ACTUALIDAD

No quiero profundizar demasiado en el día de hoy o en lo que nos depara el día de mañana, pues ésta es tarea de mi sucesor o sucesora. Pero para obtener una imagen completa es relevante mencionar algunos acuerdos y algunos hechos. Después de las reformas sustanciales de 1992 (MacSharry) y 2003 (Fischler), la ayuda a la renta ofrecida a los agricultores que cumplían los criterios correspondientes se desvinculó en gran medida de la producción de estos agricultores, eliminándose asimismo los efectos más desestabilizadores de esta ayuda sobre el comercio.

La ayuda a los agricultores individuales en los antiguos Estados miembros experimentará hasta 2013 una disminución de su valor real del orden del 30%. Esto se debe a que los gastos están sujetos a un límite máximo fijado en 2002 que se corrige sólo de forma limitada para la inflación (hasta un máximo del 1%), a la aplicación de un mecanismo de modulación (transferencia de la ayuda directa a la renta a la política rural), a que se ofrece tan sólo una compensación limitada por el apoyo a los precios cedido y, finalmente, a un mecanismo general de recorte que se pondrá en marcha en caso de que se amenace con superar el techo (‘degresividad’).
La reforma de 2003 implica que la participación de la PAC en el presupuesto comunitario disminuirá, pasando del 45% actual al 39% en 2013. Los costes de la PAC ascienden a menos de medio punto del PNB de la UE, es decir cerca del 1% de todo el gasto público dentro de la Unión. Asimismo, en los próximos años, se han previsto algunos momentos de evaluación: un health check de la PAC reformada, en 2008, y una revisión general del presupuesto en 2008/2009. En relación con el gasto agrícola, la revisión quizá permita empezar a buscar fórmulas de cofinanciación. En 2008, el debate sobre las cuotas lácteas se concentrará en la pregunta de si no convendría que desmanteláramos gradualmente el sistema actual a lo largo del periodo hasta 2015. En diversas ocasiones he dado a conocer mis ideas a este respecto.
Considero más interesante y menos sujeto al debate político inmediato echar un vistazo a los desarrollos que harán sentir su influencia después de 2013 en la agricultura y el espacio rural, y a la política que habrá que aplicar al respecto.
5. CLIMA Y ENERGÍA

En primer lugar quiero referirme al cambio climático y al abastecimiento de energía. Gracias, entre otros, al ex vicepresidente norteamericano Al Gore, el cambio climático que amenaza al mundo como consecuencia de las emisiones de gases de efecto invernadero vuelve a estar en el centro de la atención internacional. Y con razón, pues así debe ser. Las consecuencias del cambio climático previsto pueden ser múltiples y profundas
: una mayor probabilidad de inundaciones en las zonas bajas frente a una sequía abrumadora en otros lugares; a escala mundial cientos de millones de personas correrán el riesgo de quedar permanentemente desplazadas. Sin ir más lejos: se piensa que un aumento de 2 grados en la temperatura hará disminuir en un 20% la disponibilidad de agua para la agricultura en la Europa Meridional. Además se experimentará una disminución de las cosechas, sobre todo en África, lo cual generará un número creciente de personas hambrientas y un incremento de la pobreza en los países más pobres, así como unos graves daños a los ecosistemas (con un aumento de 2 grados en la temperatura mundial, entre el 15 y el 40% de las especies se verá amenazado de extinción.
Diferentes estudios de escenarios han explorado los cambios que provocará el calentamiento de la tierra. Aunque las previsiones están rodeadas de múltiples incertidumbres, la imagen general es que el norte de Europa será más cálido y húmedo, mientras que el sur más cálido y más seco. Por consiguiente, el desplazamiento de las zonas climáticas provocará inevitablemente un traslado de los cultivos. Si el clima en la Europa Meridional se vuelve más seco y más cálido, posiblemente aumente la importancia de las superficies agrícolas septentrionales para el abastecimiento de alimentos.
 Considerado a escala mundial, los científicos esperan que Europa sufra menos efectos negativos que otras partes del mundo.
 Es decir: el cambio climático es por excelencia un ejemplo de un nuevo problema de reparto al que se enfrentará Europa. Al fin y al cabo, si en las próximas décadas, Europa se convierte en efecto en un importante granero para el mundo, ello no sólo conllevará nuevas responsabilidades, sino que también ofrecerá nuevas oportunidades.
El cambio climático recalca asimismo la importancia de la agricultura como fuente de cultivos no alimentarios. Debido al fuerte incremento de los precios de los combustibles fósiles y la necesidad de reducir las emisiones de dióxido de carbono, la recuperación de la energía a partir de las materias primas y los productos residuales verdes se ha convertido en una opción interesante desde el punto de vista económico en algunas partes del mundo. Se espera un fuerte incremento de la producción de cultivos energéticos y grandes inversiones en el procesamiento de los mismos. El interés por la producción de etanol y biodiesel ha aumentado mucho a escala mundial.
Por tanto, los productos vegetales vuelven a estar en el foco de atención, no sólo para la generación de energía, sino también para la producción de nuevos materiales sostenibles. Debido a ello, también pueden surgir tensiones en el mercado de las materias primas entre objetivos alimentarios y objetivos energéticos, lo cual recuerda al antiguo adagio de los generales romanos de que “los caballos comen hombres” y que por ello las legiones se desplazan a pie. Se agudizará la competencia entre food (alimentos), feed (piensos) y non-food (productos no alimentarios). Conceptos como ‘biorrefinerías’, en las que se procesan flujos residuales y materias primas vegetales, irán adquiriendo cada vez más importancia. Y si se logra solucionar o aliviar la problemática de los minerales en el llamado digestato (el residuo de la fermentación) en el marco de la directiva de nitratos, ello será un estímulo adicional para esta forma de generación de energía verde. Asimismo, también ofrece perspectivas la producción de cultivos leñosos que pueden servir de combustible ya sea a través de la fermentación ya sea directamente.
6. ALIMENTOS, AGUA Y MEDIO AMBIENTE

La segunda tendencia relevante está formada, a mi entender, por los desarrollos demográficos mundiales y su significado para la presión sobre el medio ambiente, en especial el consumo de agua. Las Naciones Unidas estiman que en 2025, la población mundial será de aproximadamente 7.800 millones de personas y en 2050 de 9.000 millones. Esto significa un crecimiento del 50% en 50 años. La población de Europa no aumenta, y envejece rápidamente.
 Ambos hechos tienen una gran influencia en la futura demanda de alimentos en el mundo, tanto cuantitativa como cualitativamente.
 Si además tenemos en cuenta el fuerte crecimiento económico y, por tanto, la mejora salarial de economías emergentes como China y la India, así como la relación empíricamente estable entre el nivel de prosperidad y el consumo de proteínas animales, se desprende que la demanda de unos alimentos de mayor calidad (y por consiguiente el volumen de biomasa original) aumentará mucho.

No cabe la menor duda de que la tendencia, en sí positiva, de disminución del hambre en el mundo ha ido a expensas del medio ambiente y del suelo: erosión, salinización, desertización, saturación con minerales y deforestación. El precio más alto lo han pagado el medio ambiente y el suelo en los países en vías de desarrollo.
 En algunas zonas, la disminución de la biodiversidad es enorme. Ello perjudica los ecosistemas y provoca la pérdida definitiva de recursos genéticos.
A continuación, está el problema del agua: cada 20 años, se duplica el consumo mundial de agua dulce. En el Cuarto Foro Mundial del Agua que se celebró este año en México, todos los hechos apuntaban en la misma dirección: el agua se volverá tan escasa que se convertirá en una fuente cada vez mayor de conflictos. He aquí algunos hechos llamativos: la agricultura es responsable del 70% del consumo total de agua dulce del mundo: la mitad de todos los alimentos se produce a través del regadío artificial. Por cada kilo de trigo son necesarios 1.500 litros de agua y por cada kilo de carne de vacuno, 15.000 litros. Un europeo consume casi 700 m3 de agua al año, mientras que un africano apenas 200. También en este caso, además de la escasez absoluta hay un enorme problema de reparto
, por no hablar de los problemas de calidad del agua potable con sus correspondientes consecuencias, por ejemplo para la salud.
Además del problema de la creciente escasez absoluta, hay que tener en cuenta el problema aún más complicado del reparto. Los países ricos y desarrollados de Occidente han consumido muchas de las materias primas disponibles o las han incorporado a su esfera de influencia, y las economías emergentes como China y la India se están apresurando a seguir este ejemplo. La cuestión moral que suscita esta situación es si, habida cuenta de la creciente escasez, se puede negar a los países en vías de desarrollo el derecho a aspirar a un nivel de prosperidad comparable al nuestro. Y ¿estaríamos dispuestos a compensar los daños ecológicos causados?
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La globalización y la liberalización van de la mano
7. GLOBALIZACIÓN Y LIBERALIZACIÓN

Otro capítulo lo constituyen la globalización y la liberalización. En los últimos años, la globalización ha ganado cada vez más terreno en el mundo. De eso no cabe duda, así como tampoco de la pregunta de si seguirá haciéndolo, pues la tecnología moderna hace posible este aumento de la globalización. Las economías emergentes en Asia y Sudamérica desempeñarán un papel primordial en los mercados de productos agrícolas e industriales de alto coeficiente laboral, así como en los mercados de materias primas agrícolas. También Europa experimentará de lleno las consecuencias de la globalización. Esta tendencia, que ya se manifiesta ahora, por ejemplo, en relación con la ropa, el calzado y la carne de aves de corral, no hará más que aumentar, incluso en ámbitos en los que los Países Bajos tienen ahora una posición sólida, como por ejemplo las flores.
La globalización y la liberalización van de la mano. A mi entender, la pregunta de si es deseable la liberalización es menos relevante que la pregunta de en qué medida es posible siquiera resistirse a esta tendencia. Creo que es más relevante preguntarse sobre el modo, el ritmo y las condiciones en que puede llevarse a cabo la liberalización y el acceso a los mercados recíprocos y por consiguiente también al mercado europeo, de forma que las adaptaciones, los desmantelamientos y las ampliaciones tengan tiempo de transcurrir ordenadamente. Aún más relevante es la pregunta de si la globalización y la liberalización están enmarcadas en suficiente medida en nuevos acuerdos institucionales a escala internacional. Al fin y al cabo, las investigaciones señalan que sin estos marcos, los efectos positivos se producirán sobre todo en los países industrializados, y no en los países en vías de desarrollo más pobres. Del mismo modo en que apoyamos a escala nacional y europea una economía de mercado liberal a través instituciones que han de garantizar un buen desarrollo de los procesos de mercado, así tendremos que hacerlo también a escala internacional.
También a escala internacional se aplica que cuando el mercado falla, la Administración Pública tendrá que intervenir y corregir. Ello es válido para la política de competencia, pero en nuestras propias economías es igualmente válido por ejemplo en materia de medio ambiente, salud y seguridad, condiciones laborales y bienestar de los animales. También en estos ámbitos falla el mercado, y entonces interviene la Administración Pública. ¿Por qué no puede suceder lo mismo a escala internacional? ¿Por qué se considera tal intervención a escala internacional como una medida que distorsiona el comercio en vez de como un mecanismo para subsanar los fallos del mercado? En otras palabras, ¿por qué no podríamos internalizar a escala mundial los efectos negativos de las actuaciones económicas privadas y así optimizar realmente la prosperidad? En el caso de los procesos de integración a escala mundial que van acompañados de liberalización (o abolición de reglas a escala nacional(, también es preciso establecer nuevas reglas y crear instituciones que corrijan los fallos del mercado y vigilen el interés público. Tampoco en este sentido es posible separar la libertad y la responsabilidad.
Es importante tener en cuenta los profundos cambios geopolíticos que se producen ante nuestros ojos. ¿Acaso hasta hace cinco años no era descabellado pensar que, después de la Guerra Fría, los Estados Unidos sufrirían un ataque en su propio territorio? Sucedió el 11 de septiembre de 2001. ¿Era concebible que Rusia, 15 años después de la desintegración de la URSS, volviera a ser influyente y rica? Los enormes recursos naturales y el aumento del precio de los mismos han vuelto a colocar a Moscú en una importante posición de poder. ¿Era imaginable que en dos países que participaron desde el principio en la Unión Europea, Francia y los Países Bajos, votarían en contra de la llamada Constitución de la Unión? Sucedió para asombro de todos y para desconcierto de muchos. Y por último: ¿era previsible que la economía de China, concretamente, fuera a crecer tanto que un flujo de capital sobrante se invertiría en todo el mundo con su correspondiente influencia?
A mi entender, el surgimiento de nuevas potencias económicas en Asia y los desarrollos en Centroamérica y Sudamérica tendrán inevitablemente consecuencias para la agenda comercial mundial. A fin de cuentas, otras partes del mundo tienen un concepto muy diferente del de Occidente sobre la ideología liberal librecambista.
 Sin embargo, creo que también entre nosotros está decayendo la fe en el liberalismo neoclásico y se vuelve a buscar un concepto de libertad con más ‘contenido’ y más ‘abierto’.
 Como ya he indicado anteriormente, la liberalización no conduce automáticamente a la realización de los valores sociales deseables. Constato que en nuestra sociedad, por ejemplo, se concede cada vez más importancia a la calidad de los alimentos y de su producción. La calidad de los alimentos y el valor intrínseco de nuestros alimentos son factores cada vez más decisivos para la calidad de vida; el abanico de preferencias es cada vez más amplio, diverso y variable: unas veces es una buena copa de vino y una comida exquisita, y otras una hamburguesa en un restaurante de comida rápida.

En este sentido, otro aspecto importante de la problemática alimentaria tiene que ver con la calidad de los alimentos de cara a la salud humana y animal. La obesidad y las consecuencias corporales vinculadas a ella son un ejemplo de un problema creciente que causa elevados costes sociales. Lo mismo puede decirse en el caso de la salud animal: las materias primas procedentes de todo el mundo y procesadas en el pienso pueden poner en peligro la salud, tanto de los animales como de los seres humanos, debido a una composición equivocada, a materias primas de mala calidad o a patógenos migrantes. Ello hace necesarias unas mayores exigencias de calidad y un control adecuado en toda la cadena de producción, lo que a su vez conlleva gastos.
Una cosa está clara: el concepto de calidad (con el que desde siempre se designaban las características físicas de un producto) adquiere un significado y una interpretación cada vez más amplios. Aparte de la atención que se presta a las características del producto (que sea nutritivo, sabroso, saludable( se tiene cada vez más en cuenta el método de producción: uso de productos fitosanitarios, trato adecuado a los animales, forma de preparación, aditivos, etc. Para el consumidor, la historia detrás del producto es esencial a la hora de considerar si lo compra. Este interés repercute en el mercado, y los empresarios con visión de futuro saben aprovechar la oportunidad que les ofrece.
8. DESARROLLO REGIONAL, ESPACIO RURAL VITAL Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES
Esto me lleva a la cuarta y última tendencia que distingo: el mayor valor que conceden los ciudadanos al mantenimiento y fortalecimiento de la identidad regional, a un espacio rural vital y al bienestar de los animales. Quisiera resumir esta tendencia con la siguiente frase: preocupación por la calidad de vida.
 La necesidad ampliamente sentida de contacto con el ambiente auténtico, relajante y familiar que ofrece el espacio rural, constituye un contrapunto a la agitada existencia del entorno urbano. Es un deseo de relajación, de contacto con la naturaleza, de un espacio a su alrededor, de la sencillez de la vida en el campo, de las fuentes de la propia existencia. Son deseos en alza, determinados en parte por el nivel de prosperidad. Si mi previsión se cumple, se mantendrá esta tendencia de revalorización del espacio rural que ahora se evidencia principalmente en torno a las regiones muy urbanizadas. Pienso que el interés por el espacio rural y lo que allí sucede en cuanto a conservación de la naturaleza y desarrollo rural aumentará significativamente, ya no sólo en las zonas densamente pobladas, sino de forma mucho más generalizada. El automóvil como símbolo de libertad para desplazarse y la bicicleta como símbolo de relajación están estrechamente vinculados a esta tendencia.
La preocupación por la calidad de vida no se limita únicamente a la existencia humana, sino que en creciente medida impulsa también una preocupación por la calidad de vida de los animales. Cuando hace unos años, comenté ante un grupo de diputados procedentes de diversos Estados miembros que, después de la fase de emancipación del trabajador y de la mujer, ahora nos hallábamos en vísperas de la emancipación de los animales, se oyeron risas burlonas entre los oyentes. Pero ¿quién se atrevería a negar hoy en día en nuestro país que la preocupación por los animales no es un tema social actual y delicado? Y esta tendencia continuará: según Kant y más tarde Gandhi, una civilización puede juzgarse por la forma en que trata a los animales. La gran tarea consiste en organizar y estimular los procesos de adaptación necesarios en la ganadería y vincularlos con la conducta de compra de los consumidores. La transparencia y la cooperación en la cadena son conceptos clave en este contexto, así como la necesidad de control y los costes inherentes al mismo.
9. FUTURO PARA LA AGRICULTURA 
 Lo único que he querido demostrar con todo esto es la enorme dinámica que caracteriza los desarrollos mundiales. Y en este remolino de sucesos, la Unión Europea y los Estados miembros individuales han de considerar, revisar y redefinir su posición, pues ¿qué significa todo esto para Europa, para la agricultura europea y el espacio rural en Europa? El desplazamiento de las zonas climáticas y la escasez de agua que se manifestarán en diferentes partes del mundo implicarán un cambio en las circunstancias en las diferentes zonas de producción agrícola. Al mismo tiempo, en las próximas décadas, la demanda mundial de alimentos y otros productos agrícolas experimentará un fuerte incremento y la agricultura deberá adaptarse a un concepto de calidad más amplio.
Siguiendo el ejemplo del ex director del LEI, Vinus Zachariasse, quiero considerar estos problemas desde un nivel de abstracción superior.
 Se trata de buscar nuevos equilibrios en el triángulo formado entre los vértices people, profit y planet (personas, provecho y planeta). El muy utilizado concepto de sostenibilidad se limita a veces, erróneamente, a la consideración entre profit y planet o entre profit y people. El quid de la cuestión es llegar a un nuevo centro de gravedad en el triángulo en respuesta a las nuevas realidades y prioridades sociales. Sobre todo estas últimas son la consecuencia de valores que queremos mantener o respetar. Por consiguiente, aquí no sólo nos enfrentamos a la pregunta técnica de[image: image5.jpg]


 “¿cómo ampliamos el triángulo?” sino también a una pregunta con un contenido moral predominante: “¿dónde ponemos el énfasis?” Para poder responder a la pregunta técnica es esencial sobre todo el desarrollo y la aplicación de conocimientos. Creo que en el futuro, la agricultura se convertirá cada vez más en un sector con un alto coeficiente de conocimientos.
‘Pagos dirigidos’

Será preciso gestionar de forma cada vez más eficiente las materias primas, el suelo, el agua y el aire, y habrá que responder continuamente a las exigencias sociales en cuanto al bienestar de los animales, el paisaje y la calidad de los alimentos. Debido a este desarrollo, Europa puede seguir siendo también en el futuro un actor importante en el mercado mundial de alimentos. A mi entender, la vieja ley económica de las ventajas comparativas es plenamente aplicable en beneficio de nuestra propia agricultura altamente desarrollada. Veo posibilidades para el desarrollo de un sector agrícola socialmente responsable y ecológicamente sostenible. Al mismo tiempo, creo que desde el punto de vista de la libertad y la justicia, Europa tiene también la misión de contribuir a que los hambrientos del mundo reciban suficientes alimentos. El mundo no puede prescindir de la superficie agrícola altamente productiva de Europa. Ya no se trata tan sólo del autoabastecimiento de Europa, sino también de solidaridad con los más pobres del mundo. Es una parte del aspecto moral de la agricultura europea.
La innovación y el desarrollo tecnológico deben y pueden contribuir en gran medida a solucionar los problemas antes mencionados. Y precisamente Europa ofrece posibilidades en este sentido. No sólo la tecnología tradicional, sino también la moderna biotecnología en sus diferentes formas ofrecen perspectivas interesantes y fructíferas para encontrar soluciones. No hace falta que las esboce en este marco, aunque sí quiero señalar otro aspecto de estas tecnologías punta, concretamente la preocupación social que existe en amplios sectores de la población europea por las consecuencias a largo plazo, por ejemplo, para la biodiversidad y los ecosistemas naturales. Asimismo se plantea la pregunta ética de en qué medida se están traspasando límites con estas tecnologías, como lo ilustra por ejemplo el debate sobre el problema de la coexistencia de cultivos clásicos y genéticamente modificados, que los países de la UE desean abordar de formas diferentes: por medio de la legislación (Alemania) o por medio de convenios reguladores (Países Bajos).
Las posibilidades que ofrecen estas nuevas tecnologías son muy prometedoras, pero a la vez plantean dilemas. La moderna biotecnología es un ejemplo claro. El reto consiste en superar los dilemas abordándolos de forma bien meditada, a fin de poder aprovechar estas tecnologías en beneficio de las necesidades mundiales, en especial las alimentarias y ambientales. Creo que la moderna tecnología seguirá ganado cada vez más terreno, si bien su envergadura y sus aplicaciones serán diferentes en las diversas partes del mundo. Por ejemplo, las aplicaciones en el sector de la bioenergía o la medicina tienen índices de aceptación muy distintos que las aplicaciones en el sector alimentario. La transparencia a través del etiquetado será necesaria para que el consumidor pueda distinguir entre los diferentes mercados. Es evidente que son necesarios unos sistemas de control del cumplimiento de las condiciones, y de nuevo: ello acarreará costes.
Creo que el gran reto consiste en conseguir que la política agrícola y rural satisfaga una y otra vez la demanda social en rápida evolución. Cuando se diseñó la PAC en torno a 1960, esta demanda se concentraba en gran medida en la producción agrícola para el abastecimiento de alimentos y el ahorro de divisas. En el transcurso del tiempo, la política agrícola europea se ha adaptado a las nuevas circunstancias y necesidades. Cabe señalar en este sentido el desarrollo de un ‘segundo pilar’ de la política agrícola y las sucesivas reformas de los últimos 10 a 15 años. Otro ejemplo es la reciente ampliación de la UE con 10 nuevos Estados miembros de la Europa Central y Oriental, que ha triplicado de golpe el número de agricultores en la Unión de 5 a 15 millones, por lo cual ha aumentado enormemente la diversidad de fases de desarrollo de la agricultura y de paisajes, así como la biodiversidad. La PAC ha absorbido esta expansión con flexibilidad y sin incidencias.

Pero, como he señalado antes, en las próximas décadas, el campo de juego será aún más extenso. A mi entender, la demanda social que ha de satisfacer la política agrícola y rural en este siglo se compone de tres dimensiones. En la agricultura europea se trata de establecer un vínculo más directo con el mercado, pero también un vínculo con el medio ambiente y el paisaje, y un vínculo con la sociedad en su conjunto. Los conceptos de libertad y justicia exigen asimismo una interpretación y una aplicación que se ajusten a este mandato más amplio. En concreto, esto significa en mi opinión que Europa ha de asumir su responsabilidad en el abastecimiento mundial de alimentos, en la conservación de la biodiversidad (mundial) y en salvaguardar la calidad de la naturaleza y del paisaje en su propio espacio rural. Se trata de valores colectivos de los que es responsable en primer lugar la Administración Pública, no sólo en el año 2007, sino también en el 2020. Los instrumentos de política y los presupuestos del futuro deberán responder a estas tareas; el concepto clave en este contexto es el de ‘targeted payments’ (pagos dirigidos. Por supuesto, la transición del sistema actual preponderante de ayuda a la renta, que surgió a raíz de la compensación por la caída de los precios, hacia un sistema de pagos dirigidos, tendrá que realizarse gradualmente, a fin de que la agricultura pueda adaptarse al nuevo sistema.
Considero que una nueva política agrícola y rural en la Europa de 27 Estados miembros no sólo es necesaria y útil para mantener la calidad de vida de los habitantes de la Unión, sino que además contribuirá a una renovación y fortalecimiento de la idea europea y a un afianzamiento de sus fundamentos morales. 
Y es así como comprendo también el reto que nos plantea la constatación del historiador británico Judt de que, desde el punto de vista sociológico, Europa se ha vuelto frágil.
 Judt explica la pérdida de la idea de Europa entre la población, en primer lugar, por la disipación del vínculo con la pasión original de sus fundadores y por la falta generalizada de una conciencia histórica entre muchas personas de la generación posterior a 1960. Asimismo menciona los efectos de la plena integración, en mi opinión totalmente justificada, en la Unión Europea de los antiguos Estados satélite de la Unión Soviética de Europa Oriental.
‘libertad solidaria’

Antes me he referido brevemente a la formidable ampliación que ha experimentado la UE en el transcurso de los años. Ello ha conllevado un enorme aumento de la diversidad dentro de Europa en muchos sentidos. Una futura política agrícola y rural tendrá que respetar plenamente esta diversidad. Después de todos los horrores de la historia y ante la amenaza de la Guerra Fría, era lógico que la integración europea tuviera como base original una libertad tutelada.
 Ahora, más de 15 años después de la caída del muro, la base ha de ser: libertad solidaria. Ésta fue asimismo la base de la ampliación hacia el Este: durante décadas, los países del Este se habían visto privados de libertad y habían estado aislados de Europa en contra de su voluntad. Tenían todo el derecho de integrarse a la Unión. Precisamente su actual vínculo con la UE, les ha llevado la libertad y la justicia que ellos y nosotros hemos deseado durante tanto tiempo. Al igual que el antiguo vínculo de los países de la Europa Meridional con la UE les daba la libertad de poner a salvo y seguir desarrollando sus incipientes democracias, ahora también estos nuevos Estados miembros podrán seguir este desarrollo.
Sin embargo, muchos ciudadanos sienten incertidumbre acerca de la integración europea, un sentimiento que se ve reforzado aún más por los desarrollos mundiales arriba señalados. Así pues, en la siguiente parte me impongo la tarea de esbozar los rasgos generales de una nueva política comunitaria para el espacio rural de Europa. La libertad (solidaria) y la justicia constituyen para mí los fundamentos de esta política. Con ello quiero decir en concreto que tendremos que examinar detenidamente si la futura política agrícola y rural se ajusta al reparto de papeles y responsabilidades entre la Unión y los Estados miembros, y que, basándonos en unos valores colectivos conjuntamente elegidos, tendremos que determinar qué contribución se pide de cada uno para realizarla.
10. SUSTENTOS DE LA BUENA VIDA 
“La agricultura y el espacio rural como sustentos de la buena vida en una Europa que se unifica”. Ésta es quizá la mejor forma de resumir mi idea. La buena vida, en su múltiple significado que hace referencia a la justicia y a una libertad ‘abierta’, supera el lado material de la buena vida. Creo poder afirmar que en los países occidentales se siente una creciente necesidad de renovar el aspecto espiritual de la vida. Las viejas preguntas existenciales que nos planteó León Tolstoi: “¿Qué hemos de hacer, cómo hemos de vivir, qué es la buena vida?”, son actuales y están en el corazón de muchos. Es llamativo que mientras la prosperidad alcanza nuevos picos, además de la cuestión del reparto justo también se plantee la cuestión de la calidad de la propia existencia. El economista indio Deepak Lal observa acertadamente: “Así pues, al final del Segundo Milenio, Occidente se encuentra en una situación extraña. Su creencia cosmológica única y distintiva (el individualismo gracias al cual ha conseguido su gran prosperidad material( ha triunfado finalmente en la esfera material”.

El deseo interior de superar a lo material también guarda relación con un sentimiento de inseguridad compartido por muchos. La necesidad de tranquilidad y relajación, claridad y orientación son síntomas reconocibles de una vida agitada y centrada en sí misma. El deseo de una mayor comunión, de poder trabajar juntos, de un vínculo con otras personas; de buscar ideales, de querer dar significado a la propia existencia basándose en la relación con otros: todas ellas son expresiones de la búsqueda de la buena vida. Por este camino, los valores de justicia y libertad adquieren un contenido renovado. Estoy convencido de que este proceso está en marcha y seguirá imparable. Esto tendrá también muchas implicaciones para la cooperación europea en los próximos años. Si bien ahora parece que se ha apagado el fuego antiguo y que el escepticismo sobre la cooperación europea está omnipresente, estoy convencido de que el afán de cooperación recibirá un nuevo impulso, sobre todo de los nuevos Estados miembros, conscientes de que la libertad y la justicia de las que se han visto privados durante tanto tiempo constituyen la mejor base para el espíritu comunitario. El filósofo francés Gauchet argumenta de forma convincente que la democracia corre el peligro de tener que pagar los platos rotos por el descuido progresivo del interés general, es decir, la pérdida del espíritu comunitario.

La estabilidad en un territorio tan diverso como Europa, con su diversidad de pueblos y culturas, sólo puede existir a condición de que muchos sientan profundamente que ocupan un lugar razonable entre muchos otros. Por ello, las diferencias en derechos y en prosperidad, que por ejemplo son inevitables justo después de la adhesión de nuevos Estados miembros, no deben perdurar durante mucho tiempo. Por tanto, el rumbo marcado por el Consejo Europeo y los marcos financieros correspondientes establecidos para el periodo hasta 2013 delimitan el periodo en que deberán eliminarse al máximo las diferencias existentes. Sin embargo, después se inicia un periodo interesante en el que quiero concentrarme ahora y desde el cual quiero examinar lo que es preciso hacer en el periodo anterior.
11. ESPACIO DE PRODUCCIÓN PARA ALIMENTOS Y MATERIAS PRIMAS 

¿Cuál será la función del espacio rural en Europa en los próximos años? En este contexto distingo cuatro funciones principales que se solapan entre sí. En primer lugar está el espacio rural como lugar de producción para asegurar suficientes alimentos de buena calidad, materias primas para la producción de energía y materias primas renovables. Una producción primaria sana de estos productos, es decir, una producción adaptada a las circunstancias, vinculada a una industria de procesamiento y comercialización de alta tecnología, es esencial para la estabilidad y la prosperidad de Europa. En un mundo inestable, en el cual las relaciones de poder y las posiciones económicas pueden cambiar rápidamente, Europa deberá en todo caso querer evitar una gran dependencia de otros países para el abastecimiento de alimentos. Cabe imaginarse escenarios en los que los aspectos estratégicos (seguridad alimentaria) desempeñen un papel más importante de lo que muchos creen posible hoy en día. La pregunta de si, en aras de la estabilidad interna, no es conveniente mantener cierto grado de protección de fronteras para los principales productos (por ejemplo para evitar desastres), puede confirmarse en este contexto.
Para satisfacer adecuadamente las necesidades, tanto en sentido cualitativo como cuantitativo, también es necesaria una combinación de actividades y tipos de procesos. A gran escala aparecerán combinaciones de producción vegetal y animal en forma de ‘nuevas empresas mixtas’, orientadas sobre todo a la eficacia energética. El alto nivel de conocimientos y tecnología en Europa hará posible desarrollar en este ámbito combinaciones totalmente nuevas de empresas y procesos.
Todo este proceso está impulsado principalmente por el mercado. La Administración Pública, ya sea a nivel de Estado miembro o a nivel comunitario, desempeña un papel facilitador, crea las condiciones necesarias y aporta también cohesión. El Estado pone límites a los desarrollos desde la obligación pública de proteger, por ejemplo, el medio ambiente y de asegurar el bienestar de los animales. Asimismo asegura el cumplimiento de las exigencias de calidad, sea o no controlando los sistemas privados, tanto de la industria como de los servicios, y tanto durante la producción como durante la importación y exportación. Si, tal como espero, la calidad se convierte en una característica distintiva que permita a los empresarios mantenerse en el mercado, el papel de la Administración Pública será sobre todo facilitador a la hora de apoyar con fuerza el desarrollo y la difusión de conocimientos, fomentar la iniciativa empresarial en la enseñanza y la investigación, y establecer un clima favorable para empresarios y desarrollos innovadores, por ejemplo ofreciendo espacio para experimentos, estableciendo una normativa sólida y reduciendo las cargas administrativas. El Estado es un factor de cohesión en el sentido de que se encarga de que las instituciones privadas cooperen entre sí o con las Administraciones Públicas para eliminar los obstáculos, al tiempo que desarrolla proyectos privados y públicos en los que las Administraciones Públicas asuman realmente riesgos.
Este desarrollo se concentrará en aquellas regiones y en aquellas empresas en que las circunstancias lo propicien. Las fuerzas del mercado serán determinantes y el papel del Estado se centrará en fomentar, enmarcar y controlar los valores colectivos. No existe ninguna justificación fundamental para las ayudas a la renta de los productores primarios. Dado que la situación política en 2013 no permitirá suprimir por completo la ayuda a la renta, probablemente se opte por un escenario de reducción gradual, por ejemplo en forma de obligaciones (bonds). Pero, en mi opinión, este escenario de reducción gradual tendrá una envergadura y una duración limitadas. En la primera fase de la política agrícola común también se consideraron las formas de evitar una migración precipitada del campo a la ciudad. Por lo pronto, en los nuevos Estados miembros, esta fase sigue siendo actual y por consiguiente conviene prestar una atención especial a este aspecto.
El espacio rural como ‘espacio de consumo’

12. ESPACIO DE PRODUCCIÓN DE BIENES (SEMI-) COLECTIVOS 
En segundo lugar distingo el espacio rural como un lugar de producción de bienes colectivos o semicolectivos, como por ejemplo la conservación de la naturaleza y de los valores paisajísticos. Unos valores que merecen ser puestos a salvo para el futuro a través del cuidado de órganos públicos y privados, valores que sólo nos han sido ‘prestados’ y que están protegidos en virtud de convenios internacionales o que son importantes debido a su significado más amplio para el bienestar general. Me refiero por ejemplo a la salud, al aire limpio y por supuesto a la fijación de CO2. Se trata de valores que forman parte de un patrimonio cultural, de los que podemos estar orgullosos o que son importantes para la identidad de determinadas regiones y grupos de la población. En este sentido, puede decirse que son producciones sociales para las cuales es necesaria una intervención colectiva y una estructura institucionalizada, en particular en la medida en que representan intereses que sobrepasan a los Estados miembros individuales. Un enfoque conjunto aumentará la eficacia.
Con ello queda claro el papel de la Administración Pública. Sobre todo si se logra establecer una combinación equilibrada de aportaciones regionales, nacionales y europeas, ello puede contribuir en gran medida a reforzar el vínculo entre, por un lado, las regiones o los Estados miembros y, por otro, el conjunto, es decir, la Unión Europea. La materialización adecuada de estos valores sociales es asimismo una forma de practicar justicia a escala europea: se protege lo que es vulnerable y se une lo que ha de estar unido a escala supranacional. Un proyecto como Natura 2000 es un buen ejemplo de ello. Las partes privadas pueden ser importantes en este contexto. La manera de financiar estos valores no siempre tiene que ser la misma, pero en la mayoría de los casos, la forma más adecuada será pagar a los administradores del suelo para que suministren servicios públicos verdes o azules (naturaleza, paisaje, gestión hídrica). Ocasionalmente se podrán conceder incentivos para fomentar la conducta deseada, por ejemplo, estimulando los métodos de cultivo que fijen el CO2. Por supuesto, para que esto último tenga efecto es necesario un enfoque europeo.
13. ESPACIO DE PRODUCCIÓN CON LIMITACIONES
La tercera función del espacio rural se encuentra en la intersección de las dos anteriores, a saber, la producción de alimentos y materias primas renovables en las regiones o en condiciones de producción que no sean óptimas debido a limitaciones de carácter natural (condiciones del suelo, falta de agua) o debido a limitaciones que se imponen para proteger otros intereses o valores (por ejemplo protección de la naturaleza o conservación del paisaje cultural, etc.). En la práctica, en la Unión Europea se tratará de superficies extensas con limitaciones muy diferentes. Lo más difícil para esta categoría es determinar qué es ‘justo’, establecer en qué medida y forma puede legitimarse el uso de recursos públicos y asegurar una base de apoyo social estable a este uso.
La única legitimación aceptable de una aportación pública es si las actividades de producción redundan en interés público, es decir, si contribuyen a la producción de valores sociales, como por ejemplo la conservación de un paisaje característico y valioso, mantener viva una zona y combinar las actividades agrícolas con la conservación o el desarrollo de la naturaleza. Una condición importante es que se evite la creación de un aparatoso mecanismo de control burocrático centralizado. La financiación conjunta local y regional es la mejor garantía de una actuación y un control de calidad correctos debido a la implicación directa y la cercanía de los diversos proveedores de fondos. Asimismo, soy de la opinión que en este contexto es necesaria la combinación de recursos regionales y europeos, es decir la cofinanciación. La cuantía de la cofinanciación deberá corresponder al grado de interés europeo, deberá tratarse de un compromiso a largo plazo a través de contratos con los empresarios implicados y habrá de basarse en una retribución razonable en forma de un suplemento salarial. También en esta categoría se refuerza el vínculo entre agricultor, región, Estado miembro y Unión Europea. Un mecanismo para fijar la cuantía ‘justa’ del suplemento salarial (por supuesto, desvinculado de la producción) podría adquirir la forma de una subasta, diseñada sobre la base de métodos científicos desarrollados
 y experiencia práctica adquirida.
14. EL ESPACIO RURAL COMO ‘ESPACIO DE CONSUMO’
Sobre todo la segunda y tercera función que he distinguido han adquirido mucha importancia y seguirán adquiriendo más, debido a la función general del espacio rural como ‘espacio de consumo’ para el ciudadano apresurado y muy ocupado. Con ello me refiero al potencial que tiene el espacio rural para ofrecer al urbanita los placeres de la buena vida: experimentar la tranquilidad, la soledad y la libertad. La libertad, entendida como ‘libertad abierta’ en el significado de Van der Wal al que me referí anteriormente, implica un nivel de calidad distinto que no se reduce a no sufrir molestias de los demás, sino precisamente consiste en formar parte de un todo. Significa ser partícipe de la experiencia de fundirse con el todo más grande, vivir el significado más profundo de la existencia contemplando los fenómenos de la naturaleza. Gozar de los productos originarios de la región. Tener la idea de ser momentáneamente partícipe de otra vida. Experimentar la sensación de autenticidad que aporta ‘la mentalidad rica y pura de los habitantes despreocupados de las zonas rurales’. Gozar relajadamente de la tranquilidad y la admiración por lo desconocido, la experiencia de ser compañero de otros seres vivos. En resumidas cuentas, la sensación de renovación y profundización sensorial que nos aporta la experiencia espiritual de ser una persona entre las demás y de hallarse en medio de la naturaleza, ese mundo fascinante que nos rodea. El mundo fuera de nosotros que durante siglos ha sido fuente de inspiración de escritores, pintores, poetas, músicos y sabios; volver a ser ‘ciudadano’ y partícipe de ese mundo.
A mi entender, la importancia de esta función del espacio rural aumentará con el paso del tiempo. La economía europea cambiará en gran medida en dirección a una economía de servicios, conocimientos y vivencias. Esto exige un creciente esfuerzo mental y ser resistente al estrés que causa la presión de la competencia. La vida se acelera: la gente se quema antes y quiere jubilarse antes; éstas son consecuencias de los cambios esbozados en la vida económica y social. Por otro lado, en la sociedad hay grupos que están excluidos o corren el riesgo de quedarlo. La problemática urbana aumenta. La necesidad de actividad corporal para evitar los problemas de salud es evidente. El espacio rural como espacio de consumo para el relajamiento, la recreación y la vivencia ofrece a los empresarios de dicho espacio innumerables posibilidades. Sea o no en combinación con empresas agrarias, se está desarrollando todo un abanico de actividades, lo que también se denomina agricultura ampliada o multifuncional. Las tareas de cuidado en la granja dan significado y sentido a nuestros semejantes discapacitados y suponen un nuevo contenido para vida en el campo.
En este contexto, el Estado tiene en mi opinión la tarea de facilitar y de establecer un marco. Sobre todo a escala local, esta tendencia aún tiene que reforzarse más adaptando la normativa y ofreciendo posibilidades. Creo que las autoridades europeas, que han convertido el desarrollo rural en el ‘segundo pilar’ de la política agraria y quieren ampliarlo, han de concentrarse en apoyar (por ejemplo por medio de una cofinanciación limitada) a empresarios que quieran ofrecer este tipo de servicios, a fin de complementar lo que el mercado no remunera.
A menudo, en los debates sobre la forma que debería adquirir la futura política agrícola y rural común, se habla sobre todo de los aspectos presupuestarios o relacionados con las ambiciones y reglas de la OMC. Yo quisiera abogar para que se elija un enfoque en el que ocupen un lugar central las funciones y el significado de la agricultura y el espacio rural para el ciudadano europeo. Éste es a mi entender el único punto de partida correcto para reflexionar sobre la futura política comunitaria en estos ámbitos. Pues, del mismo modo en que en la década de los años cincuenta, el carbón y el acero, la seguridad alimentaria y el ahorro de dólares eran los elementos sustentadores de la economía y de la cooperación europea, ahora junto a los alimentos hay otros recursos escasos (paisaje, naturaleza, agua, recreación) que convierten a la agricultura y al espacio rural en factores de cohesión social y por ello también en un soporte para el desarrollo de la cooperación europea en el futuro.
Desde este punto de vista, se hace evidente que el papel de la Administración Pública ha de cambiar necesariamente: lo importante ahora y en el futuro ya no es ofrecer apoyo a la producción, sino a diversas direcciones de desarrollo. Ello exige reflexionar a fondo sobre la relación entre los Estados miembros y la Unión Europea, pensando en primer lugar en la región, los habitantes y los empresarios del espacio rural. La tarea de la Administración Pública es crear posibilidades cuando pueda y apoyar donde sea necesario. En este sentido, cabe reconsiderar de forma crítica el principio de subsidiariedad y el de proporcionalidad, y quizá convenga adaptar a ello la sistemática de la cofinanciación. ¿Acaso no es mucho más lógico en muchos casos, teniendo en cuenta las cuatro funciones futuras ya mencionadas del espacio rural, que la UE cofinancie la política agrícola y rural nacional, en vez de al revés como sucede ahora? Si se siguen las opiniones que acabo de exponer, habrá que reconsiderar también bajo esta luz los mecanismos de financiación existentes como la diferencia entre el primer pilar (política de mercado y de precios y ayuda a la renta) y el segundo pilar (política rural).
15. ¿QUÉ HACER?
Pero, ¿qué hacer entre ahora y 2013? ¿Cómo podemos encarrilarnos hacia este desarrollo? Creo que en primer lugar es importante que en Europa compartamos una imagen de cuáles son los desafíos para el futuro. Hemos de ponernos de acuerdo, pues sólo entonces podrá surgir una base de apoyo para seguir un nuevo rumbo y hacer elecciones nuevas. Además cada vez hay más conciencia de que la ‘vieja’ política se irá desvaneciendo progresivamente; el debate actual sobre el futuro de la cuota láctea es un presagio de ello. La Administración Pública ha de ser la abanderada en este debate, ha de aportar claridad y siempre que sea necesario, en los próximos años (2009-2013), ha de desarrollar una política que facilite la transición a una nueva situación. Una tarea importante en este contexto consiste en identificar los cuellos de botella que surgirán: ¿qué zonas estarán bajo presión? ¿Qué sectores tendrán dificultades? Lo importante es fomentar los desarrollos deseables y contrarrestar los indeseables. Es preciso dar tiempo y oportunidades a los empresarios y a la sociedad para que puedan adaptarse a las nuevas situaciones. Es decir, hay que elegir direcciones de desarrollo progresivas, pero a la vez totalmente claras. El crecimiento de Europa hacia la comunión y la cohesión sólo puede plasmarse a partir de la fuerza de personas que buscan esa comunión. Estoy convencido de que en los próximos años la situación tomará un rumbo favorable: a partir de la recuperación de la ciudadanía, se desarrollará y crecerá el espíritu comunitario. Ser una persona completa significa tener libertad para unirse a otros y crear justicia.
Todo ello nos exigirá a todos mucha sabiduría y reflexión, y con este ensayo he intentado contribuir a ello. Espero poder seguir haciéndolo también en el futuro desde otro puesto que no sea mi ministerio. Para finalizar quiero citar a Goethe: la primera y última estrofa del poema ‘Das Göttliche’ (Lo Divino) que escribió en 1783 pueden servirnos de inspiración:
Edel sei der Mensch, Hülfreich und gut! Denn das allein Unterscheidet ihn Von allen Wesen,

Die wir kennen.
Der edle Mensch
Sei Hülfreich und gut! Unermüdet schaff er Das Nützliche, Rechte, 
Sei uns ein Vorbild

Jener geahneten Wesen!
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� Partiendo de la suposición de que estos acuerdos no se modifiquen durante la revisión del presupuesto comunitario prevista para 2008/2009.


� Véase J. Meriënboer, Mansholt. Een biografie. Meppel, 2006, pág. 280 y siguientes, y J.H. Molengraaf, Boeren in Brussel. Nederland en het gemeenschappelijk Europees landbouwbeleid, 1958-1971. Utrecht, 1999, pág. 107.


� T.P. van der Kooy, Op het grensgebied van economie en religie. Wageningen, 1953, pág. 34.


� Véase G.A. van der Wal, De omkering van de wereld, Baarn 1996, pág. 39 tot 73.


� Véase también J. Carrol, De teloorgang van de Westerse cultuur, www.inmere.nl pág. 11.


� Van der Wal, pág. 72


� Encíclica Deus Caritas Est, 2006.


� Cabe destacar que, dentro de la UE, la agricultura holandesa recibe una ayuda a la renta relativamente modesta: anualmente cerca de 800 millones de euros para, como mucho, una tercera parte de la producción agrícola total.


� Véase Nicholas Stern en su comentada investigación The Economics of Climate Change, 2006.


� Véase por ejemplo Change Special Klimaatverandering & Adaptie, ministerio de LNV, julio de 2006, pág. 33 y siguientes, y la presentación de Martin Perry de la Oficina Meteorológica del Reino Unido durante el Consejo informal de Agricultura y Medio Ambiente del 11 de septiembre de 2005 ‘Impacts of Climate Change on Agriculture in Europe’.


� Cfr. la prepublicación del informe del Grupo intergubernamental de expertos sobre la evolución del clima (GEIC) en Le Monde, en forma de un mapa, el 26 de septiembre de 2006, Economie V.


� Cfr. T. Judts: Na de oorlog, 2006 Baarn, pág. 978 y siguientes.


� El siguiente texto procede del periódico holandés NRC Handelsblad del pasado 16 de octubre (Día Mundial de la Alimentación): En el año 2006, casi 815 millones de personas padecen hambre aguda o crónica; el hambre causa cada año 10 millones de muertos, entre ellos, 6 millones de niños. Desde 1990, el número de personas que sufren hambre en el mundo ha disminuido en 9 millones. Esta disminución se produjo sobre todo en Asia y Centroamérica y Sudamérica. Por el contrario, en el África subsahariana el porcentaje de personas que padecen hambre ha aumentado en un 20%: allí, una de cada tres personas padece hambre.


� Cfr. Louise O. Fresco. De nieuwe spijswetten. Amsterdam, 2006, pág. 94 y siguientes.


� De un informe del instituto de investigación americano, IFDC, se desprende que en los próximos 15 años, las cosechas de África amenazan con reducirse entre un 17 y 30% debido a la erosión, según informó el periódico de Volkskrant del 30 de marzo de 2006.


� OCDE. Agua y Agricultura: Sostenibilidad, mercados y políticas (Oct. de 2006). Se recomienda, entre otras cosas, desarrollar soluciones basadas en el mercado para lograr un consumo más eficiente del agua y una reducción de la contaminación, como por ejemplo la tarificación y comercialización del agua y los nutrientes. Asimismo, los campesinos, la industria y los grupos de población deberían tener más voz y voto en el diseño y la puesta en práctica de la gestión integral del agua. Véase asimismo el artículo en el Süddeutsche Zeitung, del 21 de noviembre de 2006.


� Probablemente, el resultado de las recientes elecciones para el Congreso de los Estados Unidos calmará un poco el fuerte viento librecambista que soplaba en los últimos años en Occidente. La preocupación por el mantenimiento del propio empleo, la desaparición de industrias y el traslado de empresas a otros países es una cuestión a la que se presta más y más atención, también en Europa.


� El resultado de las elecciones a la Cámara de los Diputados de los Países Bajos celebradas el pasado 22 de noviembre parece indicar una búsqueda de cohesión y fortalecimiento del espíritu comunitario. Véanse asimismo los resultados de la investigación de RIVM y SCP en 2002, que, como manifestó Evelien Tonkens en el periódico holandés de Volkskrant del 29 de noviembre de 2006, ya habían identificado esta tendencia muy temprano. Asimismo remito a tres artículos sobre la tendencia de un nuevo espíritu comunitario en el periódico alemán Die Zeit del 9 de marzo de 2006 y a diversas publicaciones de G. van den Brink, entre otras en el periódico holandés Trouw del 11 de marzo de 2006. En la ‘Kloosterkerklezing’ del 14 de marzo 2006, expresé mi visión a este respecto, en una intervención titulada ‘Yo y los otros – entre individualismo y entrega’.


� Véase asimismo Louise O. Fresco, op. cit. pág. 106 y siguientes.


� La universidad agrícola de Wageningen ha comprendido bien esta tendencia al elegir como lema:


‘for quality of life’ (para la calidad de vida).


� Discurso de despedida del Prof. Dr. Ir. L.C. Zachariasse en su salida como director general del LEI-WUR (24


de noviembre de 2005): ‘...en welvaart ‘s landmans werk bekroont...’


� Véase la interesante descripción de Tony Judt en su libro: Na de oorlog. Een geschiedenis van Europa, Amsterdam, 2006 (traducción española: Postguerra), concretamente la Cuarta Parte sobre el desvanecimiento del contexto histórico y el desconocimiento de la población con la unificación europea y las instituciones europeas.


� Citado libremente de prof. dr. ir. L.C. Zachariasse, ex director del LEI-WUR.


� Véase D. Lal. Unintended consequences. MIT Press, Cambridge Mass, 1998, pág. 123. Citado en Th. V.d. Klundert. De onverbiddelijke dynamiek van het kapitalisme. KUB, 2001, pág. 37


� Cfr. M. Gauchet. La réligion dans la démocratie, París, 1998 (Trad. española: La religión en la democracia: el camino del laicismo).


� Cfr. la investigación para la tesis doctoral del antiguo colaborador del LEI, Carel van der Hamsvoort:


The allocation of scarce resources in miscellaneous cases, Wageningen, 2006.





